
                                                                                                  DECLARACIÓN Nº 212
                                                                                                  EXP. Nº 23182

LA CÁMARA DE DIPUTADOS DE LA PROVINCIA DE ENTRE RÍOS

DECLARA

Su satisfacción por los términos de la sentencia, de fecha 1 de octubre de 2018, en los autos 
caratulados "Foro Ecologista de Paraná y otra c/ Superior Gobierno de la Provincia de Entre 
Ríos y otro s/ acción de amparo” que tramita por Expte. N° 10.711, resuelta por la Cámara II 
Sala II, en tanto su contenido recepta criterios de intervención urgente en salvaguarda de la 
salud y la vida de quienes se desempeñan en el ámbito rural, en particular alumnos, personal 
docente y no docente de establecimientos educativos.-     

Sala de Sesiones. Paraná, 23 de octubre de 2018.-

NICOLÁS PIERINI           SERGIO URRIBARRI
                  Secretario Cámara Diputados             Presidente Cámara Diputados


